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Radicación n.° 100394 

Acta 3 

 

Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

SORAYA GABRIELA CARRASCAL SÁNCHEZ VS SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A Y OTROS.  

 

Reconózcase a la doctora MARTHA ELENA REZA 

LENGUA, identificada con la T.P. 114.217 del CS. de la J., 

como apoderada sustituta de la parte opositora, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para los efectos del poder allegado el 3 de 

noviembre de 2023. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el presente 

recurso de casación. 

 

Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte recurrente. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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